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XI Campeonato de Canarias Máster de Pista de Invierno

Art. 1º.Organización: La Federación Canaria de Atletismo (FCA) organizará junto al club Atletismo
Aguere, el CEAT Tenerife 1984 y el Organismo Autónomo de Deportes del Ayuntamiento de La
Laguna el XI Campeonato de Canarias Máster de Pista de Invierno en el Estadio Francisco Peraza (La
Manzanila) en San Cristóbal de La Laguna.

Art. 2º.Participación: Podrán participar todos los atletas con licencia federativa de atletismo en la
categoría Máster.

Art.3. Inscripciones

Los clubes deberán realizar las inscripciones a través de la plataforma CALL ROOM de la RFEA:
https://rfeacontent.es/callroom.html, teniendo como fecha límite para realizarla el martes 4 de
febrero de 2025. Los atletas independiente de igual manera también podrán hacer su inscripción
por el https://rfeacontent.es/callroom.html. La inscripción tiene un coste de 3 € por atleta.

- Parta poder participar en el Campeonato de Canarias los atletas deberán acreditar marca en la
prueba que quiera participar en e período desde el 1 de enero de 2024. En ningún caso se aceptan
inscripciones sin marca acreditada.

- Cada atleta solo podrá hacer un máximo de 3 pruebas y 1 relevo. Los atletas que se inscriban en
más de 3 pruebas serán eliminados de las que excedan del número autorizado, quedando a potestad
de la organización la elección de estas pruebas a eliminar.

Categorías:
Masculino Femenino
M-35 W-35
M-40 W-40
M-45 W-45
M-50 W-50
M-55 W-55
M-60 W-60
M-65 W-65
M-70 W-70
M-75 W-75
M-80 W-80
M-85 W-85
M-90 W-90

https://rfeacontent.es/callroom.html
https://rfeacontent.es/callroom.html.
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Art. 4. Pruebas Convocadas:

Máster Masculino Master Femenino
60 ml 60 ml
200 ml 200 ml
400 ml 400 ml
800 ml 800 ml
1.500 ml 1.500 ml
3.000 ml 3.000 ml
60 mv 60 mv

3.000 marcha 3.000 marcha
Longitud Longitud

Triple Salto Triple Salto
Altura Altura
Pértiga Pértiga
Peso Peso

4x200 ml 4x200 ml
4x200 ml mixto 4x200 ml mixto

* Se aceptan marcas de ruta (de circuitos homologados) en el caso del 5.000 , la marcha y de milla
(para el 1.500 ml)

Art. 4. Horarios:

Horario Provisional

Masculino Hora Femenino
3.000 marcha 11.00 3.000 marcha

Pértiga 11.10 Pértiga
60 mv 11.30

11.45 60 mv
60 ml

Longitud
12.00 Longitud

12.15 60 ml
800 ml 12.30 Peso

12.45 800 ml
400 ml 13.00

13.15 400 ml
Altura 13.20 Altura

3.000 ml 13.25
13.45 3.000 ml

200 ml 14.05
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Triple Salto 14.20 200 ml
Triple Salto

1.500 ml
Peso

14.35

14.45 1.500 ml
4x200 ml 14.55 4x200 ml

4x200 ml mixto 15.05 4x200 ml mixto

*Las cadencias en las pruebas de altura y pértiga y los horarios de cámara de llamadas se
publicarán junto con la publicación del horario definitivo.

Art.5. Premiación

Recibirán medallas los 3 primeros clasificados de cada categoría categoría en cada una de las
pruebas convocadas con licencia por la FCA.

NOTA: Todo lo no previsto en esta normativa se regirá por las normas de la Word Athletics y la RFEA.

En San Cristóbal de La Laguna, a 18 de enero de 2025
Área Técnica


